
PATENTE D3 INTRODUCCION 

por 10 años

a favor do Don Agustín DURAN VAZQUEZ ' 

de nacionalidad española

residente en Barcelona, calle Rose 11ón, n  ̂ 217 

por:

"NUEVO SECADERO DE TUNEL, ESPECIALMENTE PARA EL TRATA­

MIENTO DE MADERAS".

I.G3M0RIA DESCRIPTIVA

La presente Patente de Introducción se re fiere  a un 

nuevo secadero de tánel, especialmente para e l  tratamiento de 

maderas, que, conocido ya en e l  extranjero, se proyecta explotar 

en nuestro país bajo protección legal de reg istro , tratándose de 

una instalación  que por sus características  de estructura y fun­

cionamiento aventaja a las de indo le  similar que actualmente 

vienen utilizándose en España.

Se caracteriza dicho secadero por co n sistir  en una es­

tructura metálica de forma paralaiepipádica de dimensiones que
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oscilan de 5 a 15 metros de largo, unos 2 '8  metros de ancho y 

2 ce alto  cuya estructura está dotada de doble pared de plancha 

también metálica con relleno de m aterial aislante térmicamente y 

de unas aberturas con puertas especiales situadas en los extre­

mos de la  misma, através de las cuales tienen entrada y salida 

las c a rr e t il la s  o vagonetas cargadas con los tablones de madera 

que, a t a l  efecto , se disponen superpuestos^ encastillados con 

la  suficiente holgura, a base por ejemplo de listones interpues­

tos, con objeto de que todas las  caras queden expuestas a la  

acclén secadora del aire circulante por el in terior del tánel; y 

cuyas c a rr e t il la s , independientemente de accionarse por medios 

propios de locomoción, son susceptibles de ser arrastradas por 

tíos cadenas sin -fin  colocadas paralelamente a una distancia de 

uno a dos metros, la s  cuales están constituidas por mallas espe­

cialmente articuladas y provistas de rodillos giratorios, hallán­

dose movidas las cadenas por dos ruedas dentadas que reciben el 

movimiento de un grtpo moto-reductor de velocidad emplazado en 

uno de los extremos del tán el, mientras que por e l extremo 

opuesto existen otras dos ruedas locas dentadas, idénticas a 

las anteriores, que a la  vez sirven para tensar convenientemente 

la s  cadenas, y con la  particularidad de que éstas funcionan a lo 

largo del tánel por deslizamiento de sus rod illos encarrilados 

sobre guías a proposito, eíectuán. ose e l  retorno de cadena por 

un foso practicado en e l  suelo del secadero, siendo factib le  in ­

cluso colocar la s  estibas de madera directamente sobre las cade­

nas cuando no so dispone de c a rr e til la s .

Otra característica  del mismo objeto es que la galería 

presenta, como grupo aero-cale fe ctor situado en e l  techo del tá ­

nel, una batería de radiación do calor constituida a base de tu­

bos metálicos aleteados por cuyo in terior circu la agua caliente o
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vapor áe agua procedente de un generador, quedando envueltos los 

tubos de referencia por un conducto de chapa metálica cue obliga 

a pasar e l  aire a través de los tubos en cuestión impulsado por 

un ventilador centrífugo provisto de electromotor apropiado.

Se caracteriza tambión dicho objeto porque el conducto 

que parto de la  tubería se bifurca y entra en el túnel por la  

parte superior en comunicación con otras dos que recorren in te­

riormente e l  mismo a lo largo de sus a ris ta s  superiores, quedan­

do afectados estos dos conductos por unas ventanillas graduables 

de paso de aire caliente a l in terio r  del secadero, con la  p arti­

cularidad que de los repetidos conductos situados a lo largo del 

túnel parten otros dos que se unen formando un solo tubo comuni­

cante con la  boca de aspiración del ventilador centrífugo, que 

puede tomar e l aire de dentro del secadero y tambión del exte­

r io r  del mismo, segdn la  fase en que se desarrolla el secaje .

Queda finalmente caracterizado e l secadero porque en 

la  primera bifurcación de tuberías por ¿.onde tiene su entrada e l 

aire procedente del ventilador, hay un reg istro  de palomilla que 

da paso a l ramal conveniente en e l  que el aire t i  che su entrada 

repartiéndose por la  tubería in terior del mismo y sa lir  por las 

ventanas practicadas en e llo s , cuyo a ir^p o r efecto de unas cha­

pas deflectoras adosadas en e l  paramento interno, cambia su di­

rección de arriba a abajo por la horizontal y a. travós de la  ma­

dera dirigióndosa hacia e l  paramento opuesto, en caya tubería su­

perior y por la s  ventanas se realiza la aspiración o succión de 

aire efectuada por e l ventilador centrífugo que lo hace entrar 

por la tubería que comunica con la caja registro provista de una 

palondlla que da paso, a su vez^ al a ire  hacia la  boca de aspira- 

ción del ventilador, con la  particularidad de que, invirtiondo 3a 

posición de las  palom illas, accionables solidariamente por medio

r ; í -

y.'...:.
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de una v a rilla  afectada por un dispositivo de s in -fin  con rueda 

dentada vinculada a un motor e léctrico , e l aire que en e l  primer 

supuesto entre en e l  túnel por una parte saliendo por la otra, 

ahora lo hace a l reves siendo impulsado y aspirado de forma in­

versa a la descrita, con la circunstancia de que los cambios de 

referencia se efectúan bajo espacios de tiempo determinados que 

son función del grueso y clase de madera y tienen lugar automá­

ticamente por medio de un relevador e lóctrico  de tiempos.

Queda asimismo caracterizado e l  secadero de tánel porque 

el mismo dispone ce un conjunto inyector de vapor constituido 

por una tubería metálica por cuyo in te rio r  se hace circu lar el 

vapor procedente de la  caldera del caso, cuya, tubería presenta 

d istin tas salidas repartidas convenientemente de acuerdo con las  

dimensiones dol secadero y para producir la humedad necesaria 

que permite obtener e l estado higromátrico exigido en cada fase 

de secado para que la s  tensiones internas de la madera no actden 

inadecuadamente produciendo ueformaciones, grietas y desperfectos 

análogos en la, misma.

Se caracteriza finalmente dicho objeto por in clu ir , ade­

más de los instrumentos de control de secaje, ta les  como psicornó- 

tro , termómetro o hidrómetro, situados interiormente con sus 

correspondientes dispositivos de lectura exterior, un inyector 

de productos anticriptográmi eos para proteger a la madera contra 

la  acción nociva de los microorganismos, consistiendo ta l  inyec­

tor en un simple bombín con sus correspondientes tuberías disper- 

soras de ta les  productos mezclados con agua, siendo factib le  in ­

cluso la  dispersión de los mismos en combinación con la propia 

inyección de vapor, en cuyo caso este dltimo es e l que se u tiliz a  

como vehículo portador del producto antip arasitario .

Para mejor comprensión de la presente memoria se des-



cribe seguidamente un ejemplo ilu strativ o  no lim itativo de rea­

lización  del objeto á que se contrae la presente Patente de In­

troducción, para lo cual se acompaña una lámina de dibujos en 

la cual.

3Lg. 1, representa una vista en planta del secadero.

Hg. 2 , es una vista la te ra l del mismo, y

21 g. 5, muestra, finalmente, una v ista  frontal de d i­

cho secadero.

En las d istin tas figuras, la  estructura metálica (1) 

presenta forma de tánol psralelepipódico y está dotada de dos 

aberturas con puertas especiales (2-), a travás de cuyas abertu­

ras tienen entrada y salida las d istin tas vagonetas o ca rre tilla s  

que pueden i r  guiadas sobre c a rr ile s  o no según convenga, las 

cuales van cargadas ccn la cantidad y disposición necesaria de 

tablones de madera a secar, siendo la  forma más conveniente de 

en ca stilla r  ta les  tablones la consistente en disponerlos super­

puestos en orientación mutuamente cruzada con intercalación  de 

listones a fin  de que todas sus caras queden expuestas a la  

acción de las corrientes secadoras que se hacen circu lar por e l 

in terio r  del túnel.

Tambiún es factib le  guiar las estibas de madera por me­

dio de un dispositivo no representado en los dibujos y que con­

s iste  en un mecanismo de arrastre por cadenas in feriores descrito 

a l princip io .

Para la  obtención de los correspondientes efectos seca­

dores se dispone del complejo aero calefactor (a) situado en e l 

techo del túnel (1), y constituido por un ventilador centrifugo 

(4) con el electromotor (5), cuyo ventilador impulsa el aire 

hacia e l  conducto (6) que se bifurca, en la  ca ja  reg istra  (7 ), ss 

gún otros dos conductos (8) y (9) conectados a ios internos (10)



6

5.

10.

15.

2 0.

25.

y (11), que queden situados dentro del tunal paralelamente dis­

puestos a lo largo de las aristas superiores, envolviendo estos 

conductos una'serie de tuberías aleteadas radiadoras de calor y 

alimentadas con vapor de agua o simplemente con agua caliente 

procedente de generador apropiado, prosentando además aquellos 

conductos (10) y (11) diversas ventanillas graouables de paso de 

aire caliente a l secadero, y otros dos tubos (12) y (15) que 

desembocan en una segunda caja, registro (14) conectada a l colec­

tor (15) que a su vez se halla vinculado directamente con la  bo­

ca de succión del repetido ventilador (4 ). Por su parte, la s  ca­

ja s  (6) y (14) poseen unos registros de palomilla unidos entre sf 

por una v a r illa  (16) que viene movida automáticamente por un me­

canismo de rueda dentada con to rn illo  s in -fin  y electrom otor 

qquipado cán un relevador e lóctrico  de tiempos, cuyo movimiento 

así sincronizado obliga a la  circulación u n ilatera l de aire en 

un sentido u otro, o sea de derecha a izquierda o viceversa del 

túnel (1 ), según convenga, siendo orientadas y dirigidas las 

corrientes aóreas internas por medio de unas chapas deí'lectoras, 

no representadas en los dibujos, que se hallan convenientemente 

adosadas en e l  paramento interno del túnel (1 ).

lampoco vienen representadas en las figuras, por. quedar 

ocultos y para no complicar a la  vez las fi¿,uras en perju icio  de 

su claridad, las  tuberías conductoras de vapor de agua, asi como 

tampoco los d istin tos instrumentos y dispositivos de control de 

temperatura, humeuad e inyección de productos anticriptográmicos.

Serán independientes del objeto a que se contrae la  pre­

sente Patente de introducción, la forma, ¿intensiones y materiales 

empleados en la construcción del secadero, siempre que con e llo  

permanezca inalterada su esencialidad.
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Se reivindica como objeto de la presente Patente de

Introducción:

5. 1&.-Nuevo secadero de túnel, especialmente para e l tra­

tamiento do maderas, que se caracteriza esencialmente por e l  he- 

cht/do co n sistir  en una estructura metálica de forma paralelepipé- 

dica, la cual está dotada de doble pared de plancha también metá­

lic a  con relleno de material aislante térmicamente y ce unas eber 

10. turas con puertas especiales situadas en los extremos de la mis­

ma, a través de las cuales tienen entrada y salidad las c a rre ti­

l la s  o vagonetas car adas con los tablones co madera, que, a ta l  

efecto , se disponen superpuestos y encastillados con la  sufLcien- 

te holgura, a base, por ejemplo, de listones intercalados conve- 

15. nientemento distribm áos con objeto de que todas las caras queden 

expuestas a la acción secadora del a ire circulante por e l in te­

r io r  del túnel, y cuyas c a rre til la s , independientemente de accio- 

harse por medios propios de locomoción, son susceptibles de ser 

arrastradas por dos cadenas s in -íin  colocadas paralelamente a coi 

20. veniente distancia, las cuales estén constituidas por mallas es­

pecialmente articuladas y provistas de rod illos g iratorios, ha­

llándose movidas la s  cadenas por dos ruedas dentadas que, a su 

vez reciben e l  movimiento de un grupo moto-reductor de velocidad 

emplazado en uno de lo s  extremos del túnel, mientras que por e l  

25. extremo opuesto existen otras dos ruedas locas dentadas, idénti­

cas a la s  anteriores, que sirven para tensar convenientemente las 

cadenas, y con le particularidad de que éstas funcionan a lo lap- 

go del túnel por deslizamiento de sus ro d illo s  encarrilados sobre-, 

guias a proposito, efectuándose e l retorno de cadena por un foso
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practicado on el suelo dol secadero, siendo factib le  incluso co­

locar las estibas ¿e madera directamente sobre la s  cadenas cuan­

do en c ierto s casos no se dispone de c a r r e t il la s .

2& .-Nuevo secadero de tánel, especialmente para e l trata­

miento de maderas, según la reivindicación anterior, caracteriza­

do porque la galería  presenta, como conjunto termo-calefactor 

situado en e l  tocho del tán el, una batería de radiación de calor 

constituida por tubos metálicos aleteados por cuyo in terio r  c ir ­

cula agua caliente o vapor de agua procedente de un generador!, 

quedando envueltos los tubos de referencia por un conducto de 

chapa metálica que obliga a pasar u travás de los mismos e l aire 

impulsado por un ventilador centrifugo provisto de electromotor 

apropiado.

ga.-Nuevo secadero de tánel, especialmente para e l tra ta ­

miento de maderas, según las anteriores reivindicaciones, carac­

terizado asimismo porque el conducto que parte de le tubería se 

bifurca y entra en e l  túnel por la parte superior en comunica­

ción con otras dos que recorren interiormente e l  mismo a lo la r­

go de la s  a ristas  superiores, quedando afectados estos dos con­

ductos por unas ventanillas graduables de paso de aire caliente 

a l in terio r dol secadero, con la  particularidad que de los repe­

tidos conductos situados a lo largo del túnel parten otros dos 

que se unen formando un solo tubo comunicante a su vez con la  bo­

ca de aspiración dol ventilador centrífugo, que puede tornar e l 

aire de dentro del secadero o del exterior del mismo, sgun e l 

desarrolo del seca je .

4 ^ .-Nuevo secadero de tánel, especialmente para e l trata 

miento de maderas, según la reivindicación anterior, caracteriza­

do porque en la primera bifurcación de tuberías donde tiene su 

entrada e l  a ire procedente del ventilador hay un reg istro  de pa-
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lam illa que da paso solo a uno áe los ramales en el que precisa­

mente e l pire tien e su entraña repartiéndose por e l  conducto in­

terio r del túnel y del cual va saliendo a través de las ventanas 

practicadas en é l, en cuyo momento y por efecto  de unas chapas 

de fie  ct oras adosadas en e l paramento interno, cambia su ¿i rece i  di 

de arriba a abajo por la horizontal y a través de la  madera d iri­

giéndose hacia el paramento opuesto, en cuya tubería superior y 

por las ventanas correspondientes se rea liza  la  aspirecién o 

succión de aire efectuada por el ventilador centrífugo que lo 

hace entrar por la  tubería comunicante con la caja reg istro , cu­

ya palomilla da paso, a su vez, a l aire hacia la  boca de aspira- 

cién del citado ventilador, con la particularidad de que, in v ir­

tiendo la posición de las palomillas, accionables estas solida­

riamente por medio de una v a r illa  afectada a su vez por un dispo­

sitivo  sin -fin  con rueda dentada y motor e le é tr ico , e l  a ire que 

en e l primer supuesto entre en el túnel por una parte saliendo 

por la otra, ahora lo hace al revés siondo impulsado y aspirado 

de forma inversa a la  descrita, con la  circunstancia de que los 

cambios de referencia se efectúa bajo espacios de tiempo determi­

nados que son función del grueso y clase de madera y tienen lugar 

automáticamente por medio de un relevador e léctrico  de tiempos.

5^.-Nuevo secadero de tdnel, especialmente para el trata 

miento de maderas, según las anteriores reivindicaciones, carac­

terizado porque e l  mismo dispon^ de un grupo inyector de vapor 

constituido por una tubería metálica por cuyo in terio r  se hace 

c ircu lar e l vapor procedente de la  caldera del caso, cuya tubería 

presenta d istin tas salidas repartidas convenientemente de acuer­

do con las dimensiones del secadero y para producir la. humedad 

necesaria que permite obtener e l  estado higrométrico exigido en

cada fase de secado pera que la s  tensiones internas de la  madera
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no actúen inadecuadamente produciendo deformaciones, grietas y 

desperfectos análogos en la misma.

6^.-Nuevo secadero de túnel, especialmente para e l tra ta ­

miento do maderas, según las reivindicaciones anteriores, carac­

terizado por in c lu ir , además de los instrumentos de control de 

secaje , ta le s  como psicómetro, termómetro e hidrómetro situados 

interiormente con sus correspondientes dispositivos de lectura 

exterior, un inyector de productos anticriptográmicos para prote 

ger a la madera contra la  acción nociva de los microorganismos, 

consistiendo ta l  inyector on un bombfn con sus correspondientes 

tuberías ; di'.aper soras de ta les  productos mezclados con agua, siai 

do factib le  incluso la  dispersión de los mismos en combinación 

con la  propia inyección de vapor, en cuyo caso es este último el 

que se u tiliz a  como vehículo portador del producto antiparasita­

r io .

7&.-HUEVO SECADERO DE TUNEL, ESPECIALMENTE PARA EL TRA­

TAMIENTO DE HILERAS.

Sean cuales fueren las circunstancias que concurran con 

la  esenoialidad propia de la misma.

Consta la  presente memoria descriptiva de diez páginas 

foliadas y mecanografiadas por una sola cara y va acompañada de 

una hoja de dibujos aclarativos.

Madrid*^ t de Diciembre 1960

P . A




	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



